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NOTA DE PRENSA 

ENAC concede las primeras acreditaciones para el futuro régimen de comercio de derechos de emisión EU ETS 2

· En total, son cinco las entidades que han ampliado sus alcances de acreditación para este programa europeo según el Plan de Transición publicado por ENAC
 
Madrid, 18 de febrero de 2026.- La  (ENAC) ha concedido las primeras acreditaciones como verificadores del comercio de derecho de emisión para el futuro régimen de comercio de derechos de emisión para edificios, transporte por carretera y otros sectores, conocido como EU ETS 2, en el marco de la Directiva (UE) 2023/959 del Parlamento Europeo y del Consejo.

En concreto, las entidades acreditadas que han ampliado sus alcances de acreditación para este programa europeo, según lo establecido en el Plan de Transición publicado por ENAC en 2025, son AENOR Confía, Bureau Veritas Iberia, Lgai Technological Center, LRQA España y SGS Tecnos.
El programa EU ETS 2, que estará completamente operativo en 2028, tuvo su origen como parte de las revisiones de 2023 de la Directiva ETS, creándose un nuevo sistema de comercio de emisiones, independiente del actual Sistema de Comercio de Emisiones de la UE (EU ETS1), para dar cobertura a las emisiones de CO2 derivadas de la combustión de combustibles fósiles en edificios, transporte por carretera y sectores adicionales, principalmente pequeñas industrias, no cubiertas por el actual ETS de la UE.
A diferencia del ETS 1, que regula directamente a las instalaciones emisores de gases efecto invernadero, el EU ETS 2 cubrirá las emisiones “aguas arriba”, es decir, en la etapa de producción y suministro, y serán los proveedores de combustible, y no los consumidores finales como hogares o usuarios de coches, quienes deberán monitorizar y reportar sus emisiones. Estas entidades deberán disponer de derechos suficientes para cubrir sus emisiones. El 100% de los derechos se obtendrán mediante subasta, ya que no existen derechos gratuitos. El precio del carbono fijado por el ETS2 proporcionará un incentivo de mercado para inversiones en renovaciones de edificios y movilidad de bajas emisiones.
Asimismo, el EU ETS2 complementará a otras políticas del Pacto Verde Europeo en los sectores cubiertos, ayudando a los Estados miembros a alcanzar sus objetivos de reducción de emisiones, encaminados hacia el objetivo de la UE de neutralidad climática para 2050.
Sobre ENAC 
La Entidad Nacional de Acreditación – ENAC – es la entidad designada por el Gobierno para operar en España como el único Organismo Nacional de Acreditación, en aplicación del Reglamento (CE) nº765/2008 del Parlamento Europeo que regula el funcionamiento de la acreditación en Europa. 



ENAC tiene como misión generar confianza en el mercado y en la sociedad evaluando, a través de un sistema conforme a normas internacionales, la competencia técnica de laboratorios de ensayo o calibración, entidades de inspección, entidades de certificación y verificadores medioambientales que desarrollen su actividad en cualquier sector: industria,  energía, medio ambiente, sanidad, alimentación, investigación, desarrollo e innovación, transportes, telecomunicaciones, turismo, servicios, construcción, etc. Contribuye, así, a la seguridad y el bienestar de las personas, la calidad de los productos y servicios, la protección del medioambiente y, con ello, al aumento de la competitividad de los productos y servicios españoles y a una disminución de los costes para la sociedad debidos a estas actividades.  

La marca ENAC es la manera de distinguir si un certificado o informe está acreditado o no. Aporta confianza en que la organización que lo emite es técnicamente competente para llevar a cabo la tarea que realiza, y lo es tanto en España como en los 120 países en los que la marca de ENAC es reconocida y aceptada gracias a los acuerdos de reconocimiento que ENAC ha suscrito con las entidades de acreditación de esos países. 


www.enac.es 
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Para más información sobre la nota de prensa, resolver dudas o gestionar entrevistas
Eva Martín
Tfno. 628 17 49 01 /  evamc@varenga.es
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